
 
 
 
 
 
 
 
Girardot, veintidós (22) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 
 MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
     DERECHO 
 DEMANDANTE:  MARÍA JOSEFINA VELASCO Y OTRO  

DEMANDADO: NACIÒN-MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL-EJERCITO NACIONAL  

 RADICACIÓN:  25307-3333003-2018-00282-00 
 
 
Conforme lo permite el inciso final del artículo 181 del C.P.A.C.A., en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 806 de 2020, se prescinde de la celebración de la 
audiencia de alegaciones y juzgamiento, exhortando a las partes para que presenten por 
escrito sus alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de 
este auto, oportunidad en la cual podrá el Ministerio Público rendir su concepto. 
 
Vencido este término, ingrese el expediente al Despacho para proferir la correspondiente 
Sentencia. 
 
Reconózcase personería jurídica al abogado JAIRO EULICES PORRAS LEÓN Representante 
Legal de la firma de Abogados Consultores Jurídicas Interalianza S.A.S para actuar como 
apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
GLORIA LETICIA URREGO MEDINA 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
DE GIRARDOT 


